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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS z 

RÍCANZU S.A. 

TENA - NAPO 

RUC: 1591708178001 

q 

  

Tena, 7 de marzo de 2013 

Oficio No. 07-G-CTPVRA 

Señora 

GORETTY MARLENE CHICAIZA HUACA 

Presente.- : 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de comunicarle que de conformidad con los Estatutos de Compañía de Transporte Pesado 

en Volquetas RIOANZU S.A., en la Junta General de Accionistas, realizada el 01 de diciembre de 2012, usted 

ha sido designada como COMISARIA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS RIOANZU 

S.A., por un periodo de dos años, con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en la Ley y en los 

Estatutos, 

La compañía de Transporte Pesado en Volquetas RIOANZU S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de diciembre de 2010, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Tena, el 4 de mayo de 2011. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

     DE TRANSPORTES 

PUSADOS EN VOLQUETAS 
RIO ANTU 

  

    Sr. Sergio Norberto Peñaloza G. 

GERENTE C.T.P.V.R.A S.A. 

Yo, GORETTY MARLENE CHICAIZA HUACA, portadora de la cédula de identidad N”. 150037557-9, acepto el 

cargo de COMISARIA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS RIOANZU S.A. 

  

Sra. Golétty Marlene Chicaiza Huaca 

C.C. 150037557-9 

  

Dirección: Calle Cuenca S/N y Av. del Choferteléfonos: 062 846 -181 Cl. 083291896 Mov 1087177709 Mov,
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RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Só 
SEL 

  

En la ciudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, república del Ecuador, 

hoy día ocho de marzo del dos mil trece, Ante mi Maura Elisa Belalcázar Santana, Notario 

Público de este cantón, comparece SERGIO NORBERTO PEÑALOZA Y GORETTY 

MARLENE CHICAIZA HUACA, con el objeto de reconocer sus firmas y rubricas, puestas al 

pie del documento que antecede, al efecto juramentados que son, y prevenidos de las 

penas de perjurio y la obligación que tienen de decir la verdad dicen que en verdad son 

suyas propias, las mismas que utilizan en todos los actos y contratos tanto públicos como 

privados, donde se lee ¡legible, dando por terminada la presente Diligencia, de todo lo cual 

doy fé.- 

- SERGIO NORBERTO PEÑALOZA 

C.!. 020021167-0 
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GORÉTTY MARLENE CHICAIZA HUACA 

c.i. 1500375579 

EL NOTARIO 

RÍA PÚBLICA: 
     

     

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA-MERCANTIL 

2 ¿de 

CERTIFICACIÓN PO: 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PR$ 3 
A 
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NOMBRAMIENTO DE COMISARIA DE LA COMPAÑÍA >DEs 

TRANSPROTE PESADO EN VOLQUETAS RIO ANZU S.A. A 

FAVOR DE LA SEÑORA GORETTY MARLENE CHICAIZA HUACA, 

POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO 

REGISTRAL EN EL TOMO “7-N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR 

PÚBLICO, CON EL NUMERO “039” REPERTORIO NUMERO “0072” 

DEL AÑO 2013. 

CERTIFICO:     
Tena, a 21 de MARZO 

REGISTRO DELA 
PROPIEDAD DEL 

— CANTON TENA 
    
     


